
NOTAS Y DISCUSIONES

Elogio de la frialdad. Sobre el Estado
de la modernidad postrevolucionaria

FÉLIX DUQUE

Como queriendo desmentir, con su im
presionante carácter de duda y perple
jidad, la idea del circulo de círculos y
la cerrazón del pensar (Abgeschlossen
heit des Denkens), el último texto filo
sófico de Hegel, escrito justamente sic
te días antes de su muerte bajo el po
der del cólera -otra excitante parado
ja-, viene constituido por el prólogo a
la segunda edición de la Lógica del ser,
es decir, del inicio del sistema de la
entera filosofía (en la portada central
de la nueva obra campea el título:
System der objectiven Logik). El último
párrafo de este prologo encierra una
confesión de impotencia: Hegel sabe
que la escritura del relato (Vortrag) no
está a la altura de la exposición (Dar
stellung) del concepto divino que se
cierra diamantina. impenetrablemente
sobre sí mismo y, por ello, se abre infi
nitamente en y como llanura de la na
turaleza. Una disculpa se aventura: «en
consideración a la magnitud de la ta
rea tuvo el autor que contentarse con
lo que ha podido hacer, dadas las cir
cunstancias de necesidad exterior, de
inevitable dispersión a causa de la
magnitud (mas también, .grandeza) y
pluralidad de aspectos iGrosse und
Vielseitigkeit) de los intereses tempora
les, e incluso bajo la duda de si el to
nante ruido del día (laute Lerm des Ta
ges) y la ensordecedora charlatanería
de la imaginación, que se vanagloria
de limitarse a estar al día, dejarán to
davía espacio a la participación en la
desapasionada calma (an der leiden
schaftlosen StilJe) del conocimiento pu
ramente pensante».'
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La disculpa se mueve en dos planos:
el último, el del griterío del día y la
charlatanería de la imaginación, ca
.rresponde a algo patológico: una enfer
medad o recaída del 16g05 en los esta
dios más naturales (y por ende, impo
tentes ante el concepto) de la reacción
clerical y política. La Prusia en la que
muere el filósofo es bien distinta de
aquella que a finales de 1818 lo había
acogido, y que era tenida por él corno
síntesis encamada de los esfuerzos de
la razón pura (el legado de Kant y
Fichte) y de la razón práctica (la coli
sión, al principio violenta, entre los
ideales de la Revolución francesa y el
principio luterano del libre examen y
del infinito valor de la subjetividad).
Tras el asesinato de Kotz.ebue en 1819
y los Acuerdos de Karlsbad tKarlsbader
Beschlasse), firmados en el verano de
ese mismo año, se ha desatado sobre
Europa Central la tristemente célebre
«Persecución de demagogos» (Demago
genverfolgung), espoleada por la Santa
Alianza: la Restauración se vuelve con
tra intelectuales liberales y progresis
tas. Comienza la sangría interior de
Alemania, o el exilio hacia Francia,
que al menos dispone de la Charle
constitucional de Luis XVIII (1814).

En este clima crispado surgen ban
derías radicalmente opuestas que des
garran el tejido de la intelligentzia ale
mana. Por una parte, el movimiento li
beral y progresista del Premarzo (Vor
marz), es decir, de preparación para la
Revolución de 1848. En él se encua
dran hombres corno Heinrich Heíne,
Ludwig Borne o Karl Gutzkow -o con
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radicalización meteórica, Georg Büch
ner-. Es la Junges Deutschland, que
evita paradójicamente la utilización
del término deutsch, copado por la
clerícanalla, y que en un Ludolf Wien
barg sueña todavía con un «nuevo he
lenismo europeo» (neuen europdischen.
Griechentumy' y se baña en un deísmo
ilustrado garante de· una afrancesada
«fraternidad de todos los hombres»
(Bruderschaft aller Menschen); y contra
la Santa Alianza proclama Heine el ad
venimiento de «la gran liga de pueblos,
la Santa Alianza de las naciones)¡ (das
grosse Yolkerbündnis, die heilige Allianz
der Nationeni? Sin embargo, el movi
miento está infectado de aquello mis
mo que ataca: sus principios son abs
tractos y bienintencionados, carentes
de fuerza y profundidad analítica, con
la excepción quizá de Heine y, desde
luego, de Georg Büchner, para quien
la diferencia entre potentados y deshe
redados es el «único elemento revolu
cionario que hay en el mundo»," En un
conjunto desperdigado de países pero
que. bajo la dirección de la Austria
de Metternich, siguen siendo predomi
nantemente agrarios. la conexión del
hegelianismo con el saintsímonismo
(como en Heine) hace que el movi
miento entero se tiña de ensoñaciones
religiosas y patéticamente morales (un
caso parecido sufrirá España años des
pués con el krausismo). Estos románti
cos de izquierdas que se avergüenzan
de su país caen en la prédica de nue
vos evangelios de la carne, En Die Ze
rrisenen, de 1832, un Ungern-Sternberg
vaticina: «Llegará un día en que todas
las religiones, todos los filosofemas se
hundan en el polvo y en que los hom
bres, curados de toda enfermedad y
miseria, se bañarán de nuevo desnudos
en las fuentes eternas del paraíso».5

Pero, por otraparte, el oscurantismo
más reaccionario se ha adueñado de
Alemania y Austria, en una liga for-
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midable en la que entran tardorromán
tícos como Ludwig Tíek, Jahn "':-pa
dre de los Tumvereine, o Asociaciones
Gimndsticas-«, las Burschenschaiten
estudiantiles y el movimiento teutóni
co de los Christgermanen. Revistas po
derosas como la Hallersche Evangeli
sche Kirchenzeitung o su homónima de
Berlín andan a la caza de estos Fran
zoslinge, pervertidos en su republica
nismo y galomanía. La deutsches We
sen se afírma.iorgullosa, contra lo «oc
cidental» (westlich): la democracia, el
liberalismo y lo Zivilisatorisch, en ge
neral. Una sola muestra puede bastar,
aunque sea algo tardía. En el número
de octubre de 1835 de la Stuttgarter
Litteraturblatt, Wolfgang Menzel publi
ca un artículo contra la Unmoralische
Literatur, execrada como el burdel
(Bordell) en el que se celebra un nuevo
y sacrílego oficio divino. Las reminis
cencias bíblicas y «satánicas» son evi
dentes: «Quiero -dice Menzel- pisar
la cabeza de la serpiente. que se ca
liente en los excrementos de la luiu
ría», Y termina: «Mientras yo viva. ver
güenzas [&handlichkeiten] de ese tipo,
que deshonran [entweihen] la literatura
alemana, no quedarán impunes»."

Son las encontradas corrientes de un
liberalismo soñador, que suspira por
una nueva exportación de la Revolu
ción francesa para regenerar por el
fuego y la sangre la inerme Alemania,
y de un oscurantismo beligerante y ra
bioso, las que encuentra en su camino
la nave hegeliana, en la que se cum
plen las palabras de Petrarca: «-Pave
ra e nuda vaí, Filosofia- J dice la tur
ba al vil guadagno íntesa».7

Tal es la laute Lerm der Zeit, que im
pide la retirada del espíritu hacia el in
terior de sí mismo. Mas este griterfo es
la espuma de los días. Una razón más
profunda lo ha promovido, una razón
que exige ser explicada filosóficamen
te: la Revolución francesa de julio de
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1830, la Revolución de Les Trois Glo
rieuses, y sus secuelas en los movi
mientos de liberación nacional en Bél
gica y Polonia. Éste es el plano funda
mentaL Recordemos que Hegel, en el
Prólogo a la nueva edición de la Seins
lehre (prólogo, por 10 demás, que ha
bría de haberse extendido a la entera
Lógica, es decir al sistema que da ra
zón de todo lo real), había establecido
un significativo paralelismo entre la
magnitud de la tarea (Grosse der Auf
gabe) y la magnitud y pluralidad de as
pectos (Grosse und Vielseitigkeít) de los
intereses temporales, los cuales conlle
van una inevitable dispersión. Pero,
¿por qué es esta dispersión inevitable?
La lógica y, por extensión, la filosofía
en su integridad no puede pasar al
lado de los acontecimientos, refugián
dose cobardemente en la calma del
pensar puro. Y no lo puede porque el
pensar piensa lo otro de la razón: la
necesidad exterior. No hay hiato plato
nizante en Hegel, La filosofía es «su
propio tiempo, comprehendido en pen
samientos» (ihre Zeit in Gedanken er
fasst), de acuerdo al conocido aforismo
de otro gran prólogo: el que abre la Fi
Iosoita del Derecho escrita en 1820.s

Sin embargo, la caída de los Borbo
nes en Francia, la separación de la ca
tólica Bélgica de los Países Bajos, do
minados por la protestante Holanda, y
los levantamientos -no menos católi
cos y piadosos- de Polonía contra el
yugo zarista, amenazan con hacer añi
cos el entero sistema hegeliano, y muy
especialmente su filosofía de la histo
ria, trabajosamente reforrnulada desde
los tiempos de Jena para poder hacer
conciliables la exportación napoleóni
ca de los principios de la Gran Revolu
ción, contrarrestados por unas guerras
de liberación (Befreiungskriege) en las
que Alemania acaba por infectarse
venturosamente de los gérmenes que
ella misma combate, por una parte,
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y los principios luteranos, laicamente
vertidos en la institución del matrimo
nio en la consecución de riquezas me.
díante el trabajo burgués, y en la hon
radez en los contratos y el respeto a la
ley, por otra. Ese travestismo del lute
ranismo (por usar el expresivo término
italiano) habría dado al traste con los
votos católicos de la castidad, la pobre
za y la obediencia, vencidos por la
irrupción de la «etícidad en la socie
dad civil» {Sittlichkeít in der bürgerli
chen. Gesellschaft).9

Pero los acontecimientos internacio
nales de 1830 parecían trastocar por
entero este orden de cosas. En princi
pio, Les trois Glorieuses francesas pare
cen más fácilmente asimilables por la
filosofía hegeliana. Al fin, la Francia de
Carlos X vivía en su carne la confron
tación írresuelta entre una Constitu
ción (la Charle) de orientación liberal y
la presencia cada vez más acentuada
de un oscurantismo feroz, que restau
raba los viejos privilegios y establecía
una férrea censura de prensa. Tras la
caída del gobierno reaccionario de Vi
Ilele en 1827 y la elevación a la presi
dencia de la Cámara de Royer-Collard,
jefe del ala liberal-moderada y profesor
de filosofía, la posición de Hegel no
puede ser más clara. En su carta a Víc
tor Cousin del 3 de marzo de 1828,
Hegel se alegra de esas «víctoíres, dont
chaque jour de poste nous annonce
une nouvelle» y se congratula de ver a
un profesor de filosofía a la cabeza de
una Cámara, «dont la composition a si
furieusement trompé les gens en pla
ce», y aunque reste mucho por hacer:
«il m'a semblé qu'on aít gagné l'essen
tíel, c'est d'avoir produit dans les quar
tiers les plus hautes la convíctíon que
la marche qu'on avaít prise jusque-la
ne puisse se continuer ni reprendre»,
Mas lo que brilla con fuerza en este
importante escrito es la felicitación a
Cousin por haber demorado sus vaca-
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ciones en el mar, «et que vous avez
préféré a leur brute rugissement d'étre
pres de la musique du tocsin de l'éner
gie líberale, dont París, toute la France
et l'Europe retentít»." Es la energía li
beral del gabinete Martignac la que ce
lebra aquí Hegel, con la confianza de
su irradiación por toda Europa. A tra
vés de hombres como van Henníng,
Gans y sobre todo el hugonote Miche
Iet, Hegel se propone en efecto, des
de los Jahrbücher {ür wissenschaitliche
Kritik, una política cultural de fomento
recíproco de ideas entre Francia y Ale
mania como bastión de la reforma
progresista frente a la Restauración de
Metternich. Mas esa alegría liberal du
rará poco: en 1829, Carlos X -que ya
se había hecho coronar en Reims a la
antigua usanza, para reivindicar el ori
gen divino del poder real- instaura un
gobierno presidido por Polignac, jefe
de la Congrégation, una secta ligada a
los jesuitas. Las garantías constitucio
nales quedan sin efecto y la Charte es
anulada. El 29 de julio de 1830. Carlos
X deja sin vigor las Ordenances.

Se trata de un verdadero golpe de
Estado, gestado en el interior del pro
pio poder, al que contesta el pueblo de
París lanzándose a la calle alzando ba
rricadas durante tres días. Los ejérci
tos enviados para sofocar la insurrec
ción se pasan en gran parte a los su
blevados y el viejo héroe La Fayette,
testigo de las dos grandes revolucio
nes, la americana y la francesa, se en
carga hábilmente de transformar el
motín en la instauración de la casa de
Orléans: comienza el reinado de Luis
Felipe, el rey burgués. Es Heinrich
Heine el que. muy significativamente,
define a su maestro como el «Orléans
de la filosofía»," estableciendo un cla
ro paralelo con los esfuerzos de Hegel
por lograr una reforma liberal en el
pensamiento y los de La Fayette, que
ha logrado controlar a los exaltados
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politische Romantiker que querían re
petir un «tiempo de horrible memoria»
y presagiaban «un nuevo drama, en el
cual habría corrido más sangre y don
de sobre todo el verdugo habría tenido
que hacer»." El espectro del Comité du
salut publique resulta pues amenaza
dor aun para Heine.

Lo que a Hegel preocupa fundamen
talmente, sin embargo, es el hecho del
levantamiento del pueblo. Esa Revolu
ción no ha sido dirigida por un gran
hombre ni por una élite, sino que ha
sido realizada por el Pobel, el cual no
encontraba cabida en el Estado de de
recho que el filósofo quería ayudar a
instaurar. Por contra, el carácter es
pontáneo de esta revuelta popular se
ría ditirámbicamente elogiado como
«mesianismo del pueblo» por Jules Mi
chelet en su introducción de 1869 a
su Histoire Universelle. Ese Juillet éter
nel, escribe Michelet, ha consistido en
«une révolution sans héros, sans noms
propres; point d'indívídu en qui la gloí
re ait pu se localíser. La socíété a tout
faít, Apres la victoire on a cherché le
héros, on a trouvé un peuple». Mas no
debemos dejarnos engañar por estas
declaraciones. Lo que se alaba aquí no
es una victoria popular, sino la transfi
guración imperialista de la Francia re
volucionaria, el nacimiento de un
chauvinismo a ultranza en el que Eu
ropa acabará desangrándose. Francia
se arroga ahora la hegemonía mundial.
Michelet continúa diciendo, en efecto:
«Le monde moral eut son Verbe dans
le Christianisme, fils de la Judée et de
la Grece; la France expliquera le Verbe
du monde social que nous voyons
commencer»." y Lamartine contribui
rá a la creación de la funesta idea de
las gesta Dei per francos en su Jocelyn
de 1836:

Les temps, par Díeu méme conduit,
Passe, pour avancer, sur ce qu'il a détruít,
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Un Nouveau Christianisme, pues, como
el predicado por Saint-Símon en 1825;
sólo que ahora el Cristo es la Francia
personificada como Heiland, la tierra
de la salvación. Antes -dice Míche
let- hombres eminentes habían estu
diado sus avatares históricos desde el
punto de vista político: «Le premier,
je la vis comme une ame et une per
sonne»,l4

Contra esta interesada deificación
(detrás de ella estaban hombres como
Thierry y Adolphe Thíers, el sanguina
rio represor de la Commune) se levan
ta Hegel, dado que tal chovinismo sir
ve paradójicamente para atizar por re
acción movimientos hipernacionalistas
en tierras alemanas, impidiendo ver
así, tras el manto hierático de la sacra
lizada Nación, los intereses económi
cos que promueven esa exaltación. Paí
ses como Brunsvick, Sajonia, Hanno
ver (en verdad, protectorado inglés,
centro de la reacción) o el Electorado
de Hessen se habían apresurado a pro
mulgar Constituciones, tras el ejemplo
de la Julirevolution, en las que la letra
mataba la posibilidad de un verdadero
desarrollo progresista de las fuerzas de
la economía y la cultura. Por eso, en la
carta al editor Cotta del 29 de mayo de
1831, se mofa Hegel de «las imitacio
nes de las supuestas liberalidades
[Freiheitstümlichkeiten: un término pe
yorativo intraducible] francesas, he
chas por príncipes alemanes [...] que
empiezan a resultar molestas y gravo
sas para algunos gobiernos y miníste
riOS».IS

Al filósofo no le incomoda el hecho
de la Revolución; al contrario, ésta ha
puesto a la luz las contradicciones
en Francia de la pretendida Restaura
ción. Es imposible gobernar autorita
riamente, tras la experiencia napoleó
nica: «el punto sobre el que se asienta
este tiempo» (der Standpunkt dieser
Zeit) -se dice en el curso de invierno
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de 1830-31 sobre Filosofía del Dere
cho- consiste justamente en que «ya
no tiene por válido aquello que se limi
ta a descansar sobre la autoridad; las
leyes se deben legitimar mediante el
concepto. [...] En nuestros días theuti
gestags) es justamente el derecho divi
no el más refutado (Verworfenste)>>.16

Es más: la irrupción de la libertad
secular frente a la opresión católica
era clara señal, pará Hegel, de que «los
franceses [...] han dejado de hecho de
pertenecer a la religión católica, pues
ésta no puede conceder nada sino que,
consecuentemente, exige en todo la ab
soluta sujeción a la Iglesia».'? De he
cho, este pueblo habría conseguido re
frendar, en 1830, la Gran Revolución
de 1789. Tanto en ciencias como en
historia, la regla de oro conseguida en
efecto por Hegel es la de que la sola
aparición de un fenómeno (valga la re
dundancia) no aclara si tras éste se es
conde o no algo esenciaL Es la repeti
ción del mismo la que permite la ele
vación a fundamentos y, de ahí, al
concepto: «Una sola vez puede ser fá
cilmente considerada como si nada
hubiera ocurrido, mientras que la se
gunda refrenda la primera»." Dos ve
ces cayó Napoleón, dos veces han caí
do los Borbones. Toda Restauración
parece pues imposible, por principio.

y sin embargo, Karl Hegel nos infor
ma respecto a la Julirevolution: «Mi
padre vio en ella, aterrorizado, una ca
tástrofe, que parecía hacer vacilar el
seguro terreno del estado racional»."
¿A qué obedecía tal terror? En primer
lugar, según creo, al miedo de una
nueva exportación de la revolución, lo
que echaría por tierra la lenta colabo
ración que, al menos en el terreno cul
tural, se venía produciendo (baste pen
sar en figuras mediadoras como Cou
sin o KL. Michelet y, en un orden más
«mundano», el gran Heíne), En segun
do lugar, existía el peligro cierto de
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una guerra general conducida contra
Francia, aprovechando los tumultos de
Polonia, según advierte Oken a Hegel
en su carta de la primavera de 183UO
La inquina contra lo francés habría lle
vado entonces a Alemania a una exa
cerbación reactiva de 10 nacional (de
hecho, pujante ya en los grupos teutó
nicos). Pero en tercer y fundamental
lugar estaba el miedo de Hegel a una
insurrección de la plebe, de ese resi
duo creciente que ni siquiera llegaba a
Klasse (como era el caso de los jornale
ros del campo y los obreros), y cuyo
odio podía ser utilizado por arribístas
de toda laya. Una ceremonia fúnebre
en honor del duque de Berry había
sido obstaculizada en París, el 15 de
febrero de 1831, por masas incontrola
das que acabaron destruyendo el pala
cio episcopal. Hegel comenta: «Parece
que la Garde Nationale haya tenido
miedo del pueblo y permanecido pasiva;
sólo después de que todo hubiera pasa
do ha intervenido ésta»."

¡Miedo del pueblo! O, más bien,
miedo de que el pueblo (Volk), en
Francia, se estuviera convirtiendo por
la industrialización y la licuación de
los viejos estamentos (abolidos ya, p.e.,
en Inglaterra) en plebe (Pobel). Contra
el fácil y demagógico recurso al pueblo
(al pueblo recurriría también un Hitler
en 1933), para Hegel la exacta defini
ción de Volk es: «el que no sabe lo que
quieren (der nicht weiss, was er will).22
Justamente, característica del gran
hombre es la de que, en un momento
supremo de decisión, éste sea capaz de
dar expresión a una presentida necesí
dad del pueblo y ser reconocido por él
(se trata del carisma weberíano). Mien
tras esta salvaje energía no sea canali
zada, el pueblo, y más exactamente la
plebe surgida por la desmesurada an
sia de riqueza del estamento fabril y
comercial burgués, constituirá en todo
momento una amenaza absoluta de re-
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belion: ya no de revolución, sino de
vuelta al estado natural. Pues lo distín
tivo de la plebe no es su pobreza, sino
sus intenciones, a saber, el resenti
miento: «A nadie le convierte en plebe
la pobreza: la plebe resulta determina
da por vez primera por la convicción,
surgida mediante la pobreza, de la írrí
tacíón (Emporung) interna contra los
ricos, la sociedad, el gobierno, etc.~>.2l

La sociedad civil se ve, así, amenazada
en sus propios cimientos. Y Hegel no
se hace ninguna ilusión sobre una po
sible transfusián de los bienes cultura
les -aportados a través del estamento
fabril- a ese Lumpenproletariat. Para
él, Hombre se dice por vez primera
cuando tanto la «persona» del derecho
abstracto como el «sujeto» de la mora
lidad han sido asumidos en el sistema
burgués de las necesídades.>

y es aquí donde yo me siento obliga
do a elogiar la frialdad hegeliana (un
triste elogio, si se quiere) a pesar de
que Hegel, falto de todo mesianismo y
de toda romántica utopía, no vea otra
solución para la creciente plebe que la
emigración y colonización o, en su de
fecto, la sarcástica «solución escocesa,
a saber: abandonar a los pobres a su
destino y encaminarlos a la mendici
dad püblíca».» Marx dijo una vez: «Se
ha atacado de muchas maneras a He
gel por el desarrollo que hace de la
moral. Pero él no ha hecho otra cosa
que desarrollar la moral del estado
moderno y del moderno derecho priva
do. Se ha querido separar más a la
moral del estado, emancipándola de
éste. ¿Qué se ha probado con ello?
Que la separación del estado actual
respecto a la moral es cosa moral, que
la moral no es cosa del estado y que el
estado es inmoralv." Hegel no preten
de adoctrinar ni ser edificante: no sue
ña con paraísos perdidos porque sabe
que la historia del hombre comienza
con la libertad y el trabajo: justamente,
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con lo anatematizado como pecado
original y caída.

Al respecto, el Zusats: 3 del § 24 del
Vorbegriff a la Lógica de la Enciclope
dia presenta una espléndida interpreta
ción del mito de la caída. Ser hombre
significa estar conscientemente desga
rrado de su ser natural. Toda defensa
de un presunto estado de naturaleza es
una ofensa contra la libertad humana.
La supuesta maldición de Dios, que el
hombre deba trabajar con el sudor de
su frente y la mujer parir con dolor,
constituye la verdadera posición del
hombre como hombre, frente a la bru
ta, inconsciente satisfacción animal.
Así, el trabajo es visto «al mismo tiem
po y en el mismo sentido como resul
tado de la escisión y como superación
de la misma. El animal se topa de in
mediato con lo que precisa para satis
facer sus necesidades; el hombre en
cambio se comporta respecto a los me
dios de satisfacción de sus necesida
des como frente a lo por él producido
y conformado (Gebildeten)>>.17 En esta
formación (Bildung), el hombre mismo
se va haciendo. El capítulo VI-B de la
Fenomenologia: El espiritu alienado de
si mismo: la formación, eleva a concep
to esta historia, que parte de la atomi
zación de la persona abstracta en el
derecho romano frente a la vaciedad
del único Señor del Mundo, El Impe
rator; pasa a través de la Ilustración,
que convierte la esencia objetiva del
mundo en útil para la autoconciencia,
y desemboca justamente en la libertad
absoluta y el Terror de la Gran Revolu
ción: una nueva, invertida disolución
de la autoconciencia en átomos singu
lares frente a la vaciedad del Étre Su
preme, que a partir de 1830 intelectua
les como Míchelet buscarán identificar
-nuevos evangelistas- con la gran
deur de la Prance. Que esa Bildung se
cular haya sido en vano es lo que teme
ahora Hegel. La irrupción del proleta-
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riado no puede encajar en un esquema
en el que se celebran los fastos de la
burguesía, aunque Hegel tenga el ge
nio y la audacia de apuntar al proble
ma: «La importante cuestión del modo
en que sea posible subvenir a la pobre
za es un problema que mueve y ator
menta especialmente a las sociedades
modernass.v Mas, ¿por qué especial
mente (vorzflglich) a la modernidad?
Ello se debe a que ésta halla su rasgo
distintivo y su timbre de gloria en la
maquinizacián, esto es: en la separa
ción reflexiva de la naturaleza de la
que procede. Astucia de la razón: «La
herramienta como tal se interpone entre
el hombre y su aniquilación material;
pero no por ello pasa a ser su [ormali
dad, sigue estando su actividad dirigida
a algo muerto; precisamente su activi
dad consiste esencialmente en matar
lo, arrancarlo de su contexto vivo y
presentarlo como algo que aniquilar,
como eso, muerto. En la MÁQUINA el
hombre supera incluso esta actividad
formal suya y hace que aquélla trabaje
enteramente para él».29 Pero esa astu
cia se toma inmediatamente en arti
maña de la naturaleza misma: «cada
artimaña que emplea contra la natura
leza, sin salir por eso de la propia sin
gularidad. se venga de él mismo; cuan
to más se la somete, tanto más le reba
ja a él lo que saca de ella».30 La natura
leza muerta se transfiere así al trabaja
dor mismo: éste queda maquinizado,
incapaz de comprender el proceso que
a su través se dispara. El resultado es
meramente cuantitativo; ya no esta
mento (Stand), según la reflexión for
mativa de 10 natural, sino mera clase
(Klasse): trabajador al servicio del Fa
brikantenstand. Mas la máquina llega a
desplazar incluso al trabajador mismo:
«La abstracción del producir hace que
el trabajo sea cada vez más mecánico
y, por ende, capaz al cabo de eliminar
(wegtreten) al hombre y de hacer en-
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trar en su lugar a la máquina»." Los
hombres desechados se convierten, en
tonces, en plebe. No animal ni hom
bre, sino desecho de la producción: un
regreso a la naturaleza tras la homoge
neización del trabajo.

Al fin, lo que la Revolución francesa
ha llevado a efecto en lo político no es
sino una extensión del reino moderno
de la máquina, en el nível industrial.
En ambos casos, el peligro estriba en
esa rebelión de la naturaleza desecha
da: furia de la destrucción, furia de la
desaparición, formalismo de la moder
nidad.

La solución que Hegel propone es
frágil, y él es elprímero en ser cons
ciente de ello. Mas al menos impide la
confusión beata, e interesada, entre so
ciedad civil y Estado, paradójicamente
compartida tanto por liberales como
por restauracíonistas. Los primeros,
porque sueñan con un Estado veilleur
de nuii, que se limite a dejar que los
capitalistas manipulen el poder políti
co directamente; los segundos, porque
pretenden volver a un sistema patriar
cal en el que sociedad, familia heril y
Estado despótico fueran Ilusoríamente
una y la misma cosa. Hegel no media
entre estos extremos, porque ambos
son desvaríos de la senda histórico
conceptual trazada en la Fenomenolo
gta y en las Lecciones sobre Pilosofta de
la Historia. Estos epifenómenos han de
ser dejados. como la plebe, a su suerte
(una tarea fascinante al respecto sería
la de comprobar, con rigor filosófico,
si la historia efectiva se ha vengado de
Hegel o si, más bien, por debajo de las
luchas decimonónicas entre liberales y
conservadores, se ha ido gestando un
destino ya previsto por Hegel: la socie
dad administrada y la universalización
del funcionariado). La propuesta hege
liana en cambio, que tomada en la ter
mínología caduca por él empleada po
dría parecer anacrónica, sigue una vía
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estrictamente histórica, templada por
la carga del pensamiento político de
Kant y Fichte. Esta propuesta consiste
en el establecimiento de una base sóli
da del Estado postrevolucionario: la
constitución (Verfassung) y los esta
mentos (Stiinde). Ambos puntos están
inextricablemente conjuntados, e in
tentan anudar los dos lados de la indi
vidualidad moderna. sin confundirlos:
el bourgeois, que recibe reconocimien
to de sí mismo en la sociedad civil a
través de sus propiedades, y el citoyen,
que ve reconocidos sus derechos políti
cos mediante su intervención activa en
el Estado. La particularidad del prime
ro se alza a universalidad en el merca
do de cambio de valores; la del segun
do se hace valer como volonte générale
en la legislación, garante a su vez de la
fiabilidad de los contratos (remisión le
gal, a través de la sociedad civil, de la
esfera estatal al punto de partida: el
derecho abstracto).

En 1794, y como cortafuego de las
ideas revolucionarias francesas, se ha
bía establecido en Prusia el Allgemeines
Landrecht (Código Civil, si queremos).
Por él, los viejos estados generales,
cuya disfunción había engendrado la
llama de la libertad, quedan profun
damente transformados. Ahora, los es
tamentos son la expresión de la orga
nización económica y por ende los de
terminantes de la definición jurídica
del ciudadano. Decisiva al respecto es
la instauración de un tercer estado,
junto a la nobleza terrateniente (los
Gutsbesitzer, los Junker de la Prusia
Oriental) y el campesinado. La burgue
sía es definida sólo de forma negativa,
y «comprende a todos los habitantes
del Estado que por nacimiento no pue
den ser contados como pertenecientes
a la nobleza ni al campesinadc-.P Aho
ra se añade un tercer estamento, de
funcionalidad decisiva, y justamente
definido por su función: es el funcío-
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naríado (Beamtenstand). Verdadero ter
minus medias, mas no Mitte, surge na
turalmente de los dos primeros Stande,
pero es pagado y controlado por el Go
bierno. Su función es contradictoria,
mas en el sentido del entendimiento
analítico: por un lado, expresa el con
trol centralista sobre las estructuras
periféricas del Estado; por otro, dada
su formación (Bildung), es el portavoz
de la conciencia ilustrada, que reclama
la participación del ciudadano en el
Estado, la posibilita y encauza. Así, la
paradoja del funcionariado estriba en
que, por su origen de camarilla o co
vachuela (según los castizos términos
con que se fustigó a esta tecnocracia
en la época de nuestro Carlos III), los
funcionarios parecen reliquia muerta
de la política absolutista fredericiana;
pero por su preparación y cambio de
funcionalidad, van a ser los fautores
de las reformas de Stein y Hardenberg,
de Scharnhorst y Gneísenau para el
ejército, y de las de Altenstein para la
educación,

En el Oktoberedikt de 1807, Stein y
Hardenberg dan los primeros pasos
hacia la unidad alemana siguiendo el
modelo smíthíano de economía libe
ral. Se rompe la rigidez provincial de
los antiguos estamentos, estableciendo
una apertura aduanera general y se
promueve, desde la actividad social, la
unidad de gestión estatal. El eje de la
transformación es el funcionariado. El
propósito, convertir el Landstand (es
tamento regional) en Staatstand (esta
mento estatal), para propiciar desde
arriba una Staatsbürgergese.llschaft, en
la que la nueva burguesía fomentada
acabaría por hacer que se diluyeran,
sin necesidad de convulsión revolucio
naria, los antiguos estamentos de la
nobleza y el campesinado. ¡Pero de
propiciar esta disolución viene encar
gado un estamento que está fuera de
las categorías económicas y ha sido
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forjado dentro de un reformismo de
raíz absolutista! Esta operación sólo
podría resultar dialectiaamerue viable
si la misma capa que se quería crear
-siguiendo el modelo inglés, mas sin
caer en el aborrecido atomismo repre
sentativo- reflexionaba sobre sí mis
ma y ponía límites racionales a su ac
ción: en una palabra, si el nuevo Fabri
kantenstand, la burguesía, se doblaba
en la Korporation del Beamtenstand.

Mas ello es por principio imposible,
si nos atenemos a la propia doctrina
hegeliana. En efecto, la burguesía in
dustrial tiene su locus lagicus en la es
cisión entre el mundo tal como es en
sí y el mundo tal como aparece (en el
nivel de la Lógica de la esencia), y en
el juicio infinito (en el nivel de la Lógi
ca del concepto). Ligada al trabajo, a la
reflexión y al entendimiento, la bur
guesía se desgarra frenéticamente en
sus tres modalidades: el artesanado
(Handwérkstand) , la industria (Fabri
kantenstand) y el comercio (Handel
stand), A través de ellas se transmuta
10 particular en universal: la categoría
ilustrada del uso de la cosa se toma
en la postrevolucionaria del cambio de
mercancías. El honor y reconocimien
to que ese estamento recibe es} así,
universal, pero abstracto: el dinero. y
éste se acumula como Kapital para la
elaboración en serie de mercancías
multívalentes, y en fin -triunfo de la
abstracción- para la producción de
máquinas, es decir de engramas de
universalidad. Ahora, la operación he
geliana parece ir de suyo: el funciona
riado se originaría del estamento bur
gués, que ha llegado a la universalidad
y, como allgemeiner Stand (estamento
o clase universal), cuidaría de los inte
reses generales (al1gemein, también)
del cuerpo socíal." Mas esta transfe
rencia es falaz, porque la universalidad
burguesa es abstracta, indefinida: su
actividad incesante es la del infinito
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malo (por eso es en ella donde arraiga
el formalismo kantiano del Sollen), y la
universalidad que desciende del Estado
habría de ser concreta. Nada garantiza
pues la reflexión; al contrario, tenemos
aquí una quaternio terminorum, no un
silogismo. El término medio está roto:
si el funcionariado se deja llevar por
su origen, la burguesía, la diferencia
entre sociedad civil y Estado tiende a
borrarse, lo que lleva a la catástrofe re
volucionaria de la disolución de ambos
(ésta es la vía prevista por el socialis
mo, en sus diferentes facetas); mas si
el funcionariado obedece a su destino
y finalidad: el Estado, la sociedad se
convierte en puro reflejo pasivo de
la Yerwaltung; sociedad administrada,
triunfo de la razón tecnopolítíca (ésta
parece ser la vía seguida por el fenecí
do socialismo real). Los funcionarios
se aplican entonces a sí mismos la fun
ción completa de representación de la
sociedad civil en el Estado. Ellos son
la opinión pública formada." el sustitu
to del pueblo, de esa temida clase uni
versal futura: La hipocresía llegará al
colmo cuando el funcionariado y el
pueblo (Valk) sean interesada e ideoló
gicamente presentados como idénticos,
en las diversas modalidades de los fas
cismos (corporaciones como última
transformación de los estamentos: sin
dicatos verticales). Para paliar este pe
ligro, Hegel cae abiertamente en el
otro extremo: «es mejor que quien tie
ne el poder tenga también propiedad
privada y no una paga anual, que de
esa manera le haría aparecer como
funcionario del pueblo» (Beamte des
Volkes).3s Sólo que entonces el presun
to Staatsbeamter defenderá los intere
ses de la nobleza terrateniente, de la
que proviene. En el fondo, se reprodu
ce dentro del aparato estatal de la re
forma prusiana la misma lucha revolu
cionaria entre nobleza y burguesía.
Wilhelm van Humboldt, por ejemplo,
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teme -ya en 1819- que el centralis
mo burocrático acabe por borrar los
estamentos en nombre de una sola cla
se universal (justo lo que Hardenberg,
y con él Hegel, pretendían con la Re
forma), o sea: «que sólo el funcionario
cuente algo y que por eso todo el mun
do tienda a acercarse a esta clase
tKlasse, no Stand)>>.Jó Claro que la al
ternativa por él propuesta: la autofor
mación (Selbstbildung) y autonomía de
los estamentos, con separación plena
del control del Estado, no hace sino re
petir a nivel de grupos la solución aris
tocrático-liberal que el mismo Hum
boldt, de joven, reivindicaba en los
años noventa para el individuo (olvi
dando que sólo el propietario puede
formarse a su albedrío).

La paradoja será disuelta por la fuer
za, de modo que puede decirse que la
propuesta de Hegel, aunque no deje de
ser un valiente signo de rebelión frente
a lo establecido, nace en 1820 «ya
muerta de las prensas» (por recordar
aquí a Hume). El artículo 7 de las
Karlsbader Beschlusse de 1819 va a en
tender la constitución de los estamen
tos regionales llandstandische Ver{as
sung) como vuelta pura y simple a los
viejos estamentos, basados en el privi
legio y en el derecho privado (abstrac
to, en Hegel). Y en 1923 se restaura
rán los Provinzialstdnde que Stein ha
bía abolido. Ahora, contra Hegel y
todos los reformistas, «la propiedad
de tierras (Grundeigentum) es condi
ción para que haya carácter estamen
tal ($tandschaft)'I>.31

La idea hegeliana de un estado so
cial (Sozialstaat) se esfuma, así; y lo
más peligroso es que la Rechtsphilo
sophie, leída desde la nueva óptica
creada por la reacción oscurantista
(sólo ligera y efímeramente paliada en
1848), dará pie con sus oscilaciones y
concesiones a una interpretación osci
lante, también ella. entre el estado poli-

ISEGORIA/i0 (1994)



NOTAS V DISCUSIONES

cial y una ciencia de la administración
(Verwaltungslehre): entre el nazismo
(piénsese en un Carl Schmitt) y la so
ciedad administrada criticada -desde
diferentes perspectivas- por Heideg
ger y los frankfurtianos.

Así, bien puede decirse que la Filo
sofía del derecho hegeliana muestra
una herida abierta en la constitución
(Verfassung y Kanstitution) de Alema
nia. El Teseo que debía unificar por la
fuerza la nación dividida," el enérgico
Ministerium del Württemberg, forma
do por Amileute, y que habría de opo
nerse valientemente a los intentos de
restauración de los viejos estamentos
prívilegíados.w la Korporation. como se
gunda raíz ética del Estado (superando
y asumiendo así a la familia)." todas
estas propuestas del atormentado que
hacer de Hegel con la política y, más
exactamente, con el problema de sal
var el hiato entre sociedad y Estado,
entre burgués y ciudadano, han queda
do siniestramente deformadas en Ale
mania, tras los crímenes nazis. Dejo en
el aire la pregunta de si esa deforma
ción no se está extendiendo ahora pla
netariamente, como barruntaba Hei
degger.

Mas, paradójicamente, la frialdad
con que Hegel se atreve a mirar al
monstruo, también él frío, más allá
de ditirambos ocasionales y exclama
ciones éticas aquí y allá esparcidas
por el análisis de la Sittlichkeit (excla
maciones que de poco valen, desde el
momento en que la Moralitiit está ya
asumida, absorbida en el Estado), en
su honradez al presentar problemas
que no se dejan manipular (y menos
dialécticamente) hacen que esos tex
tos helados, pero transidos de las con-
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vulsiones que han irrumpido en nues
tro siglo, sigan siendo más dignos de
meditación que tantas propuestas edi
ficantes provenientes de dos extremos
abstractos, el liberalismo y el restau
racionismo conservador: los únicos
que hoy, por lo demás, parecen que
damos.

Al fin, que esos problemas le resul
ten insolubles a Hegel no implica otra
cosa para él sino la necesidad de pro
greso del sistema hacia el Espíritu Ab
soluto. El Estado es el Dios terrestre; .
es pues, como en Hobbes, el Dios mor
tal, un dios finito que vuelve a la natu
raleza por el punto suspendido sobre
la vertical de la coerción estatal: la vo
luntad del monarca. Un punto sobre la
«j», en efecto; mas ese punto está cor
tado, escindido de la vertical. De nue
vo, un salto que es un regreso. Dice
Hegel: «Pero por encima de todos está
el gobierno, el Espíritu que se sabe
esencia general y realidad general, el
absoluto sí mismo»."

S610 que esta prepotencia es fingida;
el punto está designado por el puro
azar de la naturaleza; el extravío, lo
que está fuera de sí (Aussersichseyn) ,
es 10 que ha elegido y ungido a este
absoluto Selbst. Otra más de las astu
cias de la naturaleza para evitar el sui
cidio de sus hijos predilectos:

Sueña el Rey que es Rey, Yvive
Con este engaño mandando,
Disponiendo y gobernando;
y este aplauso, que recibe
Prestado. en el viento escribe
y en cenizas le convierte
La muerte: ¡desdicha fuerte!
¡Que hay quien intente reinar,
Viendo que ha de dispertar
En el sueño de la muerter"
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